
































































EXPEDIENTE: IEEQ/PES/227/2024-P. 

cautelares, con el derecho de la parte denunciada a que se presuma su 
inocencia, de conformidad con los artículos 238, fracción 111 y 250, fracción II de 

INSTITUTO ELECTO!lAL la Ley. Elector�! se d�clara. la p��cedencia de las medidas cautelares.
on ESTADO DE QUERETARO contenido relacionado v1olenc1a pol1t1ca en razón de género. 

Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad que el veintiséis de junio 
esta Dirección Ejecutiva emitió proveído mediante el cual, declaró la 
procedencia de las medidas cautelares solicitadas por la denunciante y solicitó 
al denunciado eliminara la publicación denunciada; el veintisiete de julio se 
recibió Acta de Oficialía Electoral mediante la cual se certificó que la 
publicación denunciada no se encontraba visible, por lo anterior resulta 
innecesario solicitar de nueva cuenta el retiro de la publicación denunciada. 

No obstante, que conforme a lo ordenado en el acuerdo plenario de catorce de 
noviembre, se dejo sin efectos lo actuado en el presente procedimiento lo cierto 
es que conforme a lo señalado la ublicación denunciada ha sido eliminada del 
perfil e la red social Facebook.

Notifíquese por estrados a la ciudadanía, personalmente a las partes y por 
oficio a las autoridades requeridas, con fundamento en los artículos 3 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; 50, fracciones 1, 11 y 11; 51, 52, 53 y 56, 
fracciones I y II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó la Directora Ejecutiva de santos Jurídicos del Instituto. 
CONSTE. 
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Este documento conüene información eliminada, con fundamento en los articulas 1fJ9, 111 y 116 de /a Ley General de 

Transparencia y Acceso a /a Información Pública; 1 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses;ón de 

Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como Sexagésimo y Sexagésimo primero de l-0.s Lineamientos 

Generales en Materia de Clasi(icació.n y Desc/asi(icación de la Información, as/ como para la elaboración de vel'Si-0.nes 

públicas, en virtud de tratarse de datos personales concernientes a una persona idenü(icada o identificable, además 

de que su üt11far no dio su consentimiento para hacer púb.licos sus datos. 

32 




